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El domingo por la tarde, después de una mañana <Pe primavera. empezaron á 'I\lbon�o ....

narse nubes en nuestro horizonte y 'tras algunas ráfagas de viento f(e�co, descargaron ton
V{lqueílos intervalos cuatró regulares granizaail.s, En fU consecuencia la temperatura se re
frescó �yer,�otal!¡emente. lo que habrá $ido sin du+a causa'de un nuevo aluvion de cons

tIpado,., grlppes, D, Simones o.miríáaques segun últimamente se les ha dado en llamar.
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'Salremú� que- van á !er �egregado� del telé¡;rafü déct.ríco'uos de 105 c�atro :rlámbres_ que
hay en la aClual1dad desde Zaragoza' a Barcelona, con lo cual dC!lapareceran la, averías e ln

, tenupdones inevitable'! hásta ahola, á pCSllr de la asiduidad é inteligencia de las per�onas
,- ocup�.das en la l(nea. 'C'lD ,ello ganatá, á '!lO dpaalrlQ, el bnell servicio del público. L.' .. _ •
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Reus 1, de mari.o. 1 '

(1 �J Ayer! á eso de las siete de la noche fueron grnvemente heridos D, Juan y D. MeliloD
!lVergés�n la calle de Montcrols, la mas céntrica de e5ta ciudad, por la familia Guíxart, pa
"die y do� hijos, seguD se asegura, El pa'1re, D, Alfnmo y unQ de sus hijos se hallan ya pre ..
q

50'S, hcñnentto de5apm-ecido el tltro:
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Arenys 1. de marzo. . ��

JÜ';' 'Ul�1et como á hu {res y media de la tarde una espesa lluvia de granito eay6 sobre �ta
villa, y sus alrededores dejándonos muy fria la temperatura, motivo de mas por gu� a*m'en

�

len l'oj comtjpados,'qtIc son ya casi generales en la poblacion, de modo que pocas, !on" Jas
familias,qlJe DO tengan, 6 hayan tenido alguno que otro de sus individuos atacados' de esta.
indisposlcion, y casos ha habido que casi toda la familia ha sido invadida de esos resfr,ia4os.

,

.

que por fortuna no hacen víctimas, á no ser uno que otro viejo y achacoso. No sé si será.
por lo-que son generales esas catarrales, 6 por qué otro motivo, que el vulgo ha dado en la

� humorada-de darles el nombre de miriñaque.
' ... 1

el -A mas del indicado granizo. hace algun tiempo que casi no pasa día sin qne po� Ó

r
macho no' tengamos lluvia, que nos pone las calles poco menos que jntransitabl�s.: y ea

particular lag de p�so de carruajes ó camino real están de modo que sin una harca no ¡l\1e
den vadearse por el mucho lodo de que están IJ.�Das, obligando á 105 conductores ir, con.
mucho tiento en la dirección de sus vehículos para evitar un desagradable percance. Mueho
convendría, que en estas calles de carretera se formasen unas aceras con buena piedra', :de
tres á cuatro palmos de ancho, para que en el caso dé que hoy nos bailamos pudiéramos
salir de casa con alguna comodidad.
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Por el tribunal competente se «lslá procediendo con toda actividad í fin de diludd8f UIl

hecho tan grave com o escandaloso, y que ha llenado de comternatioD á lodo el ndoc:lario.
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Yalencia 1. o de marzo.

" ,.h
.

-

�)

;tr' '" (Del Diario Mercantil.)
_

e

� ,L�,¡

(: Ha sido agraeíado con la gran cruz de Isabel la Católica el senor D. Jo!e eaJOpo.
• "(',;1 I_Por lcI anterior corrupondencia y noticias de periódicos, el,ecrdarioltla R,úer:io.,

�l,�l.J.:,"", l- "'�,'! i "f" t.

' MODESTO COSTA y TUB.LL. '-,��� :;,
�
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• " A lcaldía Corregimiento de BarceloJla.
Acreditados r or Ja esperiencia los buenos resultados de las disposicionts ronttnides en Jos

edictos publicados en años anteriores relativamente á la añnacíon de pesos J medidas; be liCor·

dado prevenir el cumplimiento de los sígulentes artículos. •

Artírulo 1.0 Los cerrajeros D. José Surroca Que vive en la plaza del Olí, numo 6; D. Tomh
]losal, en la calle de la Puerta Nueva. núm. 33; }.). Luis Gibernet en la Mediana de San Pedro,
lltím. 4�; ., D. Antonio Canals, en la del CArmen, núm. M; J los cuberos-toneleros, D. José la

:" ecma, que vive en la ralle Mediana de San Pedro, núm. 49 y D. Francisco Escoret,. en la plaza
de San Sehastian, núm. 16, son los afinadores nombrados por el Excmo. Alunlomlfnto para la
añnaeíon y marca de las medidas correspondientes á sus respectivos oñcíos.

,_
Art.2.u Ninguna persona sino los nombradas, podrá ejercer el oficio de afinador, bajo Ja

'_ multa de 2(0 reales y demás penas que procediert'n.. ..

Art.3.0 No solo todos Jos añnadores están autorizados para la venta de cualquiera espene
'4fe l'esas J medidas, cumpliendo antes con el requisito de la marra, sino que con este mismo

I r�ul!i&o puede venderse llbremente toda suerte de pesas J medidas, para cura censtruccíen
.' 4Dedan autorizados todos los artífices.

'_;�I�' • Art. ,4.u El que contraviniese á lo dis puesto en el precedente artículo, incurrir! en la mul
'�,"t. de:SO reales por- cada pesa 6 medida que vendiere sin los espresados requisitos.
C', Art. 1$.0 Ningan afinador .podrá rehusar el poner la marca, signo J año á las pesas J mtdl·
• ti•• que se le presenten construidas por otros artífices, después de puestas corrientes •

. , Art.' 6.° En el preciso término de 40 dias contados desde la publicacion de este edicto, lo
das 115 persones que se dediquen á la venta de géneros, comestibles 6 artículos de consumo. de
berin tener nuevamente afinadas J marcadas las pesas y medidas de que usen, sin perjuicio de

� declararse incursas en las penas que imponen los bandos vigentes, á las personas que ,durante
Jos espresados 40 días vendiesen con pesas ó medidas que no llegaren al tipo legal.

,1 e Art. 7.0 Trascurrido el plazo señalado en el artículo anterior, la persona que vendiere con
, ,'sas J medidas que no sean nuevamente afinadas J marcadas, incurrirá en la multa de 20 rs.

por primera vez, 1 eu la de triple cantidad por la segunda, por cada pesa Ó medida d. que 1181-
S& sin aquellos requisitos; sin perjuicio de las demás penas tÍ que se híciera acreedora en uso

, '4e reincidencia.
, Art. 8.° Los afinadores percibirán por sus tra bajos en la añnaclon J marca de pesas J me-

dldas, lo que designa la siguiente:
,

__ .,' J-_ TARIFA.. _ � , •.
'

Por cada peso de un quintal.. , _.;; t' • • • • 5 .' • l' • I .' .• 8 mrJ.
Por el de dos arrobas. • • " • • • ." • .' • • .c" =. 8 »'

Por de una arroba.. • • • • � • • • • • .'1 • • • 4»
•. Por .ld� media arroba. .._ I r.:.'·c ,,�, • • ••,',�. • ....,.... • ' • f" � .. �

" " »

, Por el de un cuarteron. ',�.¡, ,. , '" ¡_.. ," r
'

.' .... • _ ..
'

• • •• <,"'i ¡,. ,4»
I P" '1 d f Ifb

•

t ' " ,

0'., eses ras. ,.' ,., •. • • • .' • '. • •
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• ..; ; "D
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POr el d. tres libras. • ". .' • • • '.; • ;.",' .'�' .;. !�!"f • 2 »)'�

Porlel de una libra. •

• • • • • • "'., • .' �': 1í.1 ': "�4�- l. � .. :'..';
Por el-dunedia libra hasta un adarme inclusive.. ..�, • . ".1" ", -,r;���.,!''' I »

�r la medida de ona cana.. • • • • . • •

-

•• • • �). � 4 »

Pór 1 a."de' media rana••••• "J,.,. •.••••• ':.'. "J)
Po� la de d'08 palmos. • • • •• , ·,t., • • • • • ..,: • • 2»

• Pqr:la medIda de UDa cuartera. ., • •• • • • • '. ,�,� "'.' • '6 ,)

¡r,,: l.. de media cuartera. • • • • • ,. J .r ....... • :��4 • ti »

PQr1a de, tres cuartanes, • • . . . e , : • l' .�i,! ¡. ;.iJ • �;" .' 10.)
Por la, de un cuartan hasta medio ptcotln Inclusíve. ." • ..!': '�' � • '''t�. .. JI

Pó'r .1. de un barral J barrilon de aceite. • • • • ,:,-¡ • ": .". e,. J� .7' Jo »

Por la de un -btrrH<ln y mf¡dio barriton.. )'.c , • • ,. � • • � :,�f! Ii .1l R »

PQr Ja de un terceroJ. • • • • • • • • '. • • • ." 6 »

Yor la de un octavo (,ulgo ,ulté).. . • • • • • • • • • 6»
j .Por la (e un pOrJon basta Ja medirla llamada vulgarmente dinaJ. . • • tH 2 »

P,9r la de cuatro cuartas de aceite basta medIa cuarta J medidas pequeñas. • ir .�I 2'»
,

Por las balanzlS de metal conocidas vulgarmente por canlstron. • ..!, • � .. �� 4 »

Por cada rQmIJla.. • • • • • • • • •
' .,'1 .: r! �. 't. ; ,�I,i r.4 8 1>
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MINISTERIO DE HACIENDA.
..

_.,

Ilmo. Sr. : La Reina (Q. D. G.) se ha enterado de lo espuesto pOr esa Dlreecion general tes",
pee&o éla eonvenlencia de que los tabacos de contrabando que se aprehendan T declaren d,e col v

miso dejen de reconocerse T calificarse de útiles ó inútiles en las Administraciones de HIICieu«ll; :11

} en lo sucesivo se practiquen estos actos en las fábricas. . l'

a
j'J

Kn 8U virtud, J atendido á que en la actualidad son responsables- Jos Administradores de
Hacienda de los gastos de porte de los tabacos que, declarados como útiles por los mismós,"sou' i
conducidos á las f1bricas J en ellas se de. echan como inútiles, segun lo dispuesto en la Re.' Ór.
den d. ti de abril de 1819 y circular de la Direccion general de Rentas de 30 de abril ele f8tlS¡,
atendido á que por el temor de esta responsabilidad se. de�echan muchos tabacos que pqdle,aq. ".,
tener Iprovech.amiento , J que de SUJ resultas se pa�J�dlclln la Hacienda r los 8prehetisO¡r�', .�
aquella por dejar de utilizar.,¡abacos con buenas condícíones , T estos por no percIbir el mn� .�

premio que les corresponde, cuando son útiles los ta bacos aprehendidos; con el objéto de rectt� I,�.

ficar esta práctica para dar maror estímulo á los aprehensores, á fin de que todavía éeá m&s ac�
'iva la persecuclon del contrabando T con el de poder obtener tambien la economía eonsíguíente
en el aprovechamiento de tabacos que cuestan menos á la Hacienda, aun comprendido ef gastti. .

de porte. á las fábricas de los qua resulten inútiles, que los que adquiere por contrata; con Tlsti..' �
de lo mformado por la seecton de Hacienda del Consejo Real, y de conformidad CQn lo propues&t)� -1
por V. l. , S. M. se ha servido mandar que en adelante se observen las reglas siguientes: .: I'J
t.a En lo sucesivo no se harán en las Administraciones de Hacienda, J sí en las fábricas,' 10&

recunocimientos de tabacos procedentes de comísos para calificarlos útiles ó inútiles para In
labore•.
:.a Todos 109 tabacos que se aprehendan se cargarán en las cuentas de AdminJstracion con .

arreglo á los que resulten de las aths de aprehensiones que se acompañarán ñ 'as cuentas como �
.

comprobantes de lu mismas.
.

...

8.a Los referidos tabiCO» serán Inmediatamente remitidos á la fábrka más prórlma , l'se da.
tllfán en las cuentas de AdministraciQu como remesas á fábricas.

��..

!OIS:.·','"
_

, l.�fI,"'" de elnco qu¡ntale� lo que pudiese pessrse: con la romana, se pagará In '1 �,.

.eile caso por cada qumtet de Oilceso, . • • . . • . . . 17 .,,_ ,
,-

Att. 9.° Las 'Pesas que se presenten á la afinacion y uo lleguen al tipo, no podrán tener ,

mis que una sola virola, y por la coloeactou de esta, si el peso no escede de una onza, se paga- �
ráo.\ mrs.: satisfaciéndose" rs. por onza, si la virola escedles e de este último peso.

Art. ín La venta de medidas de barro será estensiva á todos los afinadores mediante que
en cad .. una de ellas pongan las armas de la ciudad, el año r el signo particular del aapador _�

que las venda ó de otro de ellos.
. Art. H. Los aUoadores quedan autorizados para inutilizar las pesas J medidas á que, por
no estar corrientes" nQ pueden poner la marca conforme lo previene el arto 3.o �

Art. 12. LOJ afinadores deberán tener de manifiesto en sus talleres la tarifa yel presente ¡
edicto, incurriendo en la multa de 20 reales en caso contrario.

Art. tS. Los afinadores, luego de espirado el plazo que se señala para la afinacion J marca. I
. de pesos J ..,edidas, deberán remitir á la Alcaldía Corregimiento una relacíon de lasque cada :'

QDO h4Ja aft�ado }marcado cou espresion de lo; nombres y apellidos de las personas qu sean :S.
ó no artífices, se las b 'fan presentad I para este objeto, durante el indicado plaz o. '-"

r.r. conocimiento de las personas á quienes inresa J á fin de que no puedan alegar 18DO- !)

rancia, fijese en los paraje� de costumbre é insértese en los p eriédícos de esta ciudad. }lit
Barcelona 3 de marzo de 1858.-Ramen Flgueras. ".. .a ,1 ...;,
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Parte conlercla).
"
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I

,-¡ I Mercado de Reus.
.

I'recios corrientes al por mayor en esta plaza el 1. Q marso de t8aS en Jos articulo! de u. J.

portacion sig�iente5 : Mercaderías á bordo en Salou ó 'farragona.-Aguardientes: Jereu••
espíritu de 35°, t30 duros pipa. Pipa Holanda de 19 t{2°, 73. Pipa refinado de 25°, 95. >

Pipa espíritus de 33 3(4·, H9. Pipa espíritus de 35.°,122. Pipa anisado de 17 112°, 70.. t

Pipa anisadodet91t2°,83. Pipa anisado de 25°, 110. Pipa anisado de 30°, 126 ..Barril ,�_
indiano de 2i 1[2° t f6 114. Barril indiano de 35°, 20.-Vinos: Pipa para Levante, 35. ,""
Pipa para Montevideo y Buenos Aires, 48. Pipa portuguesa para el Bresil, tOO. Pipa de d
castaño, dalee del Priorato, no hay.--Granos: Almendra de Esperanza á bordo, 22 duro'

.

quintal. Id. en ciscara ,6.mollar, saco 1 112 c.".. 6 1[2. Avellana en grano, �2 quinta) ... ¡ti
H. en cA,scata par� Amerlca, saco 112 c.", 8. Id. Id. para Ioglatera, saco 112 e.", 7112 •

�}�'.c I[JUIBA.CACIONB5
....
LLEG!DU DESDE EL ANOCHECER DE !VER HASTA HOY AL MEDIODU. rt,� ti!

Mercante griega. '

:;!l

D. 8wanael en t8 d., polacra Eleftherla, de 262 t., c. Anastasio Currendi, con 418 tonelada.
carbon d. piedra lila órdeD.-Queda en cuarentena,

. -

:i;.. "

1Wotlcla8 11'aclollalell.
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4.:1 En la guia de remesa á la fábrit:; (¡Ue t�81¡ida lá Adn;ilfj�jr:-tl:i(·n se f. p'ha;bn i(ls�f[¡bÚ�� I[)
que Ae remíten , con arreglo Ú 103 que reúIHen, dei.a,d,a cJf3l)prthf'm:io�. y If��'A_dministTRdort'sremítentes, o en su easo Jos ccndmtores ,'Eer:lll rn1IJOlls¡'bll's de las Jlfncn(.:I�� de peso fntre {o
aprehendido 'Y Jo cntr�gndo en la fáh�i��:. ��.. •

:"
I

,í'
.

'.
"

.
.

"

:s.a La responsabilidad de cualquíefá'díferencia de 'peso se estimará por el valor Il prect� de- .

estanco del que en él tenga el tabaco de-Is' clsile del aprehendido, y en caso de ser HolandIlla,
se eraduar� aquella por el precio de tOshñco del t,3b<ld)'Vir�infa.
6.a Las calificaciones de utilidad Ó iuutilidad de los tabacos de comiso se harán en las fábrf· "

eas, '1 de su resultado se estcnderá testimonio, que se remitirá á la respectiva Administracion,
para que por aquel documento se haga el abono ú los aprehensores del premio que les corres- .... .J

ponda. ,

y 7/1 En las fábricas no se procederá á la qUCMl'I de tabacos de comlso , aunque se hubieren j

�eclarado inútiles, sin autortzacíon espresa de esa Direceíon general, á la que se d&l¡i cucI.Ha de
.

Jos que se encuentren en aquel caso, para que siempre que III mi ..ma lo juzgue conveOlen.I.�, �:
jmeda examinar los tabacos desechados ó ad�nilido� , y compr:Jb�r, si las eali�caciont_·s �an.�It!\) � .

.acertadas. Las quemas de Jos tabacos de cormso calificados de inútiles que disuonga osa !)uec,- .

don gen:eraJ se efectuarán á presencia del Administrado\" de Estmead as . que firmará f:;J aeta 1'0 ,y_41ue ha de constar la clase y peso de los tabacos preparados para la quema. . ;'
_

De Real órden lo digo á V. I. tiara los efectos correspondtentcs. Dios guarde á V. l. muchos ¡Ií"
.IDOS. Madrid 22 de febrero do J85f!.=0rañll.=!k. Director general de Rentas Estancadas. ,.i'

o -t (Gaceta núm. 56.) .,
"., ..,yo.

Ilmo. Sr.: El Sr. 'Minh,tro de Fomento ha comunicado á este Ministerio en 23 de diciembre -

último la Real órden siguiente:
,Eterno. Sr. : Enterada S. 1U. la Reina (Q. D. G,) de la instancia producida por varios veeínos

de la villa de lIazarron en solicitud de que se exima del pago de los impuestos de puertos á Jos
- buques que arriben al de dicha villa en atencien á no existir en él obra alguna artificia 1, y de lo [ir
informa,dopor el Gobernador de la provincia de l\Iurcia é Ingeniero Jefe- de aquel distrito. S. 1\1. :q,�
se ba'�et:vido declarar exentos del pago de los referidos impuestos á los buques que arrrb en al ""puertttde'1Hazllrron , con arreg'o á lo dispuesto en el Real decreto de 17 de uleíembre de 1851 Y'-"'(
.Redl érden aclaratoria del mismo de 27 de marzo de 18152.

.

"!l
Deérden de S.M. lo digo á V. E. para su conocímíento , por contestacion á la Reató�den de -:!�21 d� mayo último comunicada por ese Ministerio.» ¡,.
y de la propia órden , comunicada por el Sr. Ministro de Hacienda. lo traslado A V. l. para í

los efectos correspondíentes. Dios guarde á V. 1. muchos años. ,Madrid 3 de tebrero de t858.. ji
El Subsééretario interino, Victorio Fernandez Lascoítí.

.

(Gaceta núm. 3'1.) �.
--==

Co.. r-eo de MadlJid de! 2S'de Cebl.'ero de 18,:':i8•. __ �� ....�c..J
-- �"'h,·-�

PARTE OFICIAL.

MINISTERIO DE GRACIA y JUSTICIA.
REALES DECRETOS.

Habiendo hechó pí.·M�hte D. Francisco Aynat y Funes , Magistrado de la Audiencia de e-sti .

�ol'te, su imposibilidad filtica para con tínuar en el servicio y solicitado en su consecuencia. J.a j._. ¡.
o. ,

hila,cion, ínterln se instruye et-espediente oportuno para obtener esta gracia l VtH1 go en declararle ,�

cesante con sus honores y el sueldo que le corresponda por clasificacion.
Dado en Palacio tl diez y nueve de febrero de mil ochocientos cincuenta y ocbo.=Esl[l rubrí- _

cado de la Real mano.=EI Ministro de Gracia y Justicia, José l\hria- Fernandez de la H02. ',�J

,

r-"1'''' 't )._ �

. ,-,1,

Accediendo á los deseos de D. N,arci�o �opez ,Presidente de Sala de la A.udiencia de 'VáII4-,. ;�:
cloUd, VéllgO trasla�llrle á la plaza de Maglstl'al1o vacante en lit de esta corte por eesaclon de Don �Franclsto 4.yna't y 1!'ur;0s ; yeh promover á la Prcstdencía sJe Sala qu� aquel .Jeja en la de Va:·: il.lladoJjcfá'D. Teód.oro �foreno, !tIagbtrado en la de la Coruña, '.

,_ r·l. -ir , __'..;,��' 1

Dado en Palacio etc. , 'f.'ItIr:�t!' �"1"1 )l�'rtt (' l!.d{f 1''''''-<; ¡C-"t .

-
- .�

Accediendo á los deseos de D. Antero Enciso, Itfag�strado de la Audiencia de Zaragoza, y de ji '.
D. Pablo Marroquin. electo para igual cargo en la de Albacete • vengo en trasladar al prtmere lt ,

la plllza de ){agistr::do para la cual se baila electo el segundo en la. referida Audiencia de .. lba ... :j.'
cele. '1 en nombrar (r este para la que en su consecuencia resulta vacante en la d� Zaragoza. ' � 'I.! 'jjo1'Í r�,

Dado en Palacio etc. : ·.t'
. �- l';· , .

,

- - --., ., .•

"t.Para la plaza 'de Magistrado qu.� resulta vacante en la Audienda de 111 Coruña por pf()m'O{'iún f�'
I

df) D. Teodoro Moreno, vengo en nombrar á D, Rlfl\el Rami!'ez ArrOlQ, Tenit"nte fiscal jlrimt'ro �tl, �

en � cfde SeVipll31• . (,. .

d f b f .L�.·'." -:--' - .........� '''''''''''',,", �-��n'i..."; ,

",a o el) Si aClO a yem te J seis e (' Tero e .C. , "_ ,.lkk..¡ � ,,: ",.i.., hi ,� .".�j: � f'¡,,\.¡,�. t.,\ j '¡.il� � !.:., '. I�
.
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HlllJir,ndo ht'e}i(}·.\�tj!Ítár D. �raol'l�co Aynat y Funes, "M¡¡gi,tI'iH}O cesante dl"l:l Audiencia der iMadri:L'la impi)�ibilÍrl¡¡d (j"i<'il �II qU;¡ sa halla pl1ra continuar en el servtclo acuvo J en utenetnn.. �á sus oilat!do§ 5�nielOs , YeiJ�O en concederle la juhilacion que ha solicitado " COIl. �I h!l�eor.q,v.� .��por ctastñcacton le eon esponua, y los honores de R4'gente de la espresada au.uencía de 1Ba¡(!l�••Dado en Palacio etc, .-'
.1.,.1\1 �. '".

��

j'. "..l,' ,:'.L.! 0"" ... C'·�Lf',...,. ... '.'� ,,, ;- .... tl ..� ... ...:�j. I ' j I I
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ln�iSTJ.':UW DE 1"OMEN ro:ú ... 'iL.
':" d.l'1'f.b .• � � ( .r, ......r ..a, 1j".r:U � Lé'�.', ,', I"e. �Ir' 'o ." ;' '1"j L' f t: • + ". [: í! 'i'l,�lr.�OBRo\.3 PUllLlCAS. r VI; E:J: C'p t¡.Jt:�J

��Ferro carril de Arenl¡S de �t.úl"1' á la riera de Santa Colom,t. "

,s. U. ;11. Reir,;¡ (J. D, G,), de acueruo "011 el Cousel» de M!nistr()�l, ., en uso de 1& 8u!úriz:t· ':'elou conferida :t_l G'Jbj��n:! pur li.l)l\Y de 1�de julfo de 13:>7,!:la hí! (lign�do �torgur á I� Socied�� r, �,de }08 (etrO-earnle, de Earcolona II Ml>tIlTO J Are!1y¡; de Mar I!I. t;GllCMIOIl tia la seccron de C.h; ','Omino d4!J hierro cornpreudtda entre Árcnys dc t.hr '1 el punto fijado en Ii! ortlla izquierda de 1.'�':i)J!er� de SlInt'l enloma para su empalme con la prorougacteu hasta el mismo de la IInt.arde liir-
'"

celona á Gran�1�e,3, eon sujeclou al�proye to, tarifa ?0 precíos mhimoog ',relacioD. de mílte"ul� 1 ')lJ,plit'go de COndJ"lOnCS partlculates, aprobados para dicha seccrou PQr Reates óllÍtiní3S de 5 dI'; se- ,t,tíembre, 21,29 de enero últimos.
.',

'

.........

:�De Rea! orden lo digo IJ. V. L pura su conoetmtsnta "! ('¡recto; corresooudtenses. J)fQ3 gua rd� c�
á v. r. mu-hes años. M60dd'l 261e febrero de j858 �G-u�ntiu;a¡n,,-Sr. Director g'lEer"J de Obras¡:úblic�a. r.� �t

.

; ,

l"

'� '.' ..• � ."
'� 1.1't f'�h�t.. U"�J;..,.. dH!'!,

_ln - .J,�'�I' � h '¡l .
�

I Pi!i'í'O carril de Gl' mollers tÍ la riera de Santa Cnlmna.' .

,.

,L. 'limo Sr.: S. M, la Rdn;; (Q. D. G,), de acuerdo con el C01lgej!1 de mlnístres J en uso deqaLZn: .

autcrlaactou contertua al (TnbiernQ por Is ley dei:.i de jUlio de 1807, se lrs dign:do otorgar á;Ji f;�.soeíedad del Ierro-carrf l de Barcelona Á Gre notlers lit eouceslon de la seceiou de camino d@bff,t.t[l."to com?rendida �ntr(j Gr::.no¡¡e�5 y ti punto fijado (n la ori!la izquierda de IR riera d.;t. SillltlJ. CiJ- 1Joma' para su em¡>ldme COlY ía prolopgM'íon ha§ta c1 mismo do la3 líneas de B.1f�elonél .b. Iht"rÓ. '.JJ Arel1Js de Mar, con 8ujecion al proyt'cto, briCa de pn:ciolJ má:dmo!il, rtllacion de mat¡;ripl '1 \pliegó de condict()ne� particulares aprobldos para dithil seccion por Regles órdenes' de 25 �el ¡corriente. ., .. o

•

)
•De Real órden lo digo á V. T. para su iutelir.;ench v erectos con'r¡iguientes. Dios !l,llsrdeot;1J'�"v. J.muchos e.ñQ!f. M,adrid 26 de febrero de 1S�.-Guendulll¡n.-St'HQr Direetor general eL.

-

�.O!JTiU pÚ�lj��$.� L.•.;.L... ro �". �.'t "+",::J ¡, v;.". .,.¡V (G'Ireta mím. eS,) ti.°.r¡�·
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PARTE NO OFICIAl.. '!.t.;. . r ,:(!.r�H \JU;)o.�h'J·-::p.w.l
'

COI1- moti\'o de ser hoy domingo no ha habido Boha.
. ,.

'

l 'L \l [;b 'dU f.o})o

f. • I .,.
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•• �'" (Ji � "1 r.J'Ir.f:.:-r.n(De la Espai¡a,)

,

� ... 'o .�

En la cama de injuria y calamnia sostenida por el Sr. E�lébzn CoHar.té� el)ülra Ji
)Epoca_. ha sido condenado O, Jo�é .ru�neo, editor re5�ü,iHable de �icho peri(idico., com¡;l reo ,j�de clr:itto d'! calumnta. á la pena d� veinte mese¡; de pnSlOll correcciOnal, suspe¡jswn de t9do '':

�a�g? y dereeho político durante la condena, 2{}O duros de multa y los gasfó3 y" costas dd
... u��·JUIE�ta sentencia, pronuneiada llor el tribunal inferior, ha sido remitida en con3¡¡lta:';:á�:i·itX:.!3':�

Audienci� del territorio.
' 'o ,

..... "o�: AlTamblen �u .una de,las call�as que, sobre IIljuna<l, 'lIgUA el m¡c¡mo Sr. Esléban CQlIa�:- ".�te� contra ellJian,;' Espaijol. ha si,10 condenado O. Antonío An:Hé.') Rabí. editor. resl)�nJu- "á.:l�ble de p�cho periódic!), por el ddito de injuria, á la pena de 28 mese� de d'�stierro, 20�.��t"" ,1, ,',
ro! de mnlta y los gastos y costas d'el juicio, '

. �En esta cansa el editor responsable del Diario Español ha recusado al juez de prime- •1Il instancia originario, y la sentencia se ha pronunciado de comun acuerdo entre. .aJllbQt ,
, .

'..
. -, i'J ucces. .

.

'. " �.,.En la !egnnda CIH1Bft do injurifi,'que Se 5�gt1e tambien por el Sr. Estéball CoHante!l'�ón- "; r,�,
tra el Diario Español. este periódico ha pCfdido con las costas un incidente qne se bahia ,;

elevado en apclacion á la Audiencia del territorio.
.

.

Estas causas proceden de una polémica sobre !as eleccione� de pal�nc;:.i;!en que "1nedi:i':ron algunos c)munic�doso(:mtre el Si', Cl)llaIites'y�un redactor del Viar.ill;H o

•.. ,
. �

oEntonce1 nmmr,ió el Diaru E8pcp1ol '1U9 habia.llevado hmbien 4Dt1 los tr¡bunale8Io5t::'!1�1_�comunicado! del SerlO!" Colla!ltes; pero este hec�() no !;e hit confirmado. "j"� �I
•

-Dkese ¡¡üe e"n las isla� .ChÍ1far�na3 se ha �eHmbierto una eonspil'acion fraguada por'va,:u�trios con ti nad03, Pa¡ er.e que ha blan concebIdo el ,proyecto de enveoenar el rancho de lasfaerns que <>.n aq'Ji!1 p!.lnto re,ider!, aporJ"rJr�e íle la'3 arm!Js '! a'leslnar á los jeies, emlgrell-



!068
do d."pues'al campo marroquí. Un cabo de Ufa se apercibió del complot. y lo puso 6U co
nocimiento de la autoridad militar, que se apresuró á dar órdenes reservadas para que fueflD sometidos á prisión 105 autores de aquel plan. y después de logrado, .han sido condll�l" :1-'�Of"D uu g.uarda-ooslas �á Melilla , donde serán juzgados con la severidad que �u deh!o,," 'truataclo �xlge."

, .} ,-e',:.-A.demas de 105 nombramientos de que ya hemos dado cuenta' nuestros leetores , t�l"mOl e_¡ gUito de anunciar que tambien ha recibido la banda de damas Dobl�� de .�aríaLuísa, la jóven y simpática baronesa de Monelar doña Pilar de Cbav�s y Loaisa , hila d.
Iosduques de Noblejas, tan conocida en la alta sociedad madrileña por su ameno trato, 80
menoe que por su graciosa y bella figura.

_____-... ":. 1-�!['::-4"r'11r, " 1:;,.J�.,"'_\r,1.� 1:,\,�.�' .• r..
'" '(DelDiario Español.) ,'_'", \,

'

.
l', :.),. �,Bé 'aquí algunos detalles sobre el regicida Simon 'Bernard , cuya prisíon conocen ya "'.1

IlUestrésleetores: .

«8imon Bernard. natural de Carcassone. es un antigoo estudiante de medicina en MontpeUe..�#Antes de 184-8 recorria el Mediodía de la Francia con Juan Journet, propagando lu,uoenínas de Fourrier. En 184-8 se hallaba en Paris y asistia á las sesiones de la Asamblea
._para dar cuenta de ellas en la Democracia pacifica.Tiene tinos cuarenta años de edad. es mas bien alto que pequeño. ' �.,

Se le conocia con el nombre del Olubista por los muchos que habia fundado. Uno de Jos
mas importantes era el del Bazar Bonne-ftouvell,. en la sala de conciertos.

AUi hablaba Bernard con facilidad, 'f á veces con elegancia. Sin ser un petimetre, vestia siempre frac negro. Sus cabellos largos eran castaños: llevaba perilla y bigotes. So figu ..

ra o,alada y pálida, su nariz aguileña, sos {)j05 un poco saltones, su gesticulacion meridio- n

Da) J Sil voz sonora, producian cierto efecto en su auditorio. •

. Llamaba «lecciones políticas» á los discursos que pronunciaba. Las mas de las veces leabrfa Ji iesioD dando cuenta de los debates de la Asamblea que acababan de tener lugar.,ti fué uno de los primeros inauguradores de los clubs de pago. Pero todo ciudadano po- ,dia, shf gran saeriflcio, aprovecharse de estas lecciones políticas, porque al principio la.,
puso á cinco céntimos, y después á diez. '

.

�...Il club 'Bo1&t\e-nouvelle , en donde á tan poca costa se podía saber Jo que babia oeupado'·la As'tmblea en el dia. se distinguía de los demás por la elegancia del local, preparadopara dar representaciones.
1..05 que primero llegaban oeu..aban los sillones y lunetas y á los lados de la sala bahíados mas de paIcos.

,. Pero esto duró poco: 105 propietarios se apercibieron del destrozo de los muebles, yBernard se vió obligado á instalarse en otra parte.
A este club vino Mr. de Guerry. actualmente párroco de la Magdalena, en París, í pre-

'

senf'a� su candidatura bajo la pr�sidencia de Ber';1ud. Este la anuncio en términos lisonge.- ,ros; peto euando el orador crístíano hubo terminado su alocucion , Bernard cayó sobre el, �de'un, manera estraña , diciéndole que no comprendia á Cristo y al Evangelio como ét , J,que DO podia ser candidato de la democracia. En efecto, los asistentes no tomaron en COD" ':sideracion su candidatura. ..

Bernard' fumaba entonces muchos cigarros de papel que él mismo l�aba conlínQ��, e
'

'

mente. .

.

..'

Era un Hombre de maneras"dulces. y que para sostener su verbosidad no bebia sangre. ,
r

'

Con el producto de 'sus.sesio!les tenia para rep.rar la pérdida de sus fuerzas.' .' '. ,�¡"ttí Journet, su eolabor�dor éa furrierismo, era ardient� partidario de J.. rep�hJi�. ",U�a' ..�9che, �urante las reuniones electorales. d� Jas que salieron en 1850 EugenIO Sue,Cirbwt'll1e llotte, .luln Journet se espresó tan libremente que fué preciso sacarlo. '. �atd tia sido profésor de lengua latina. Tiene un hermano, menor que él, profesor �de geometría, y por Jo que se dice, es hombre muy versado en las ciencias matewát�c&$.») l
..... ,": '

. .
,_

_
.

lar r 1'�.1 • ."_.�'.. __
_

_
_

.. _. � _L mí'-_.-

(De Ja .Epoca.) �'�"it "0 P �').L�'�J1.rf'1Del Boletia de .A4mi"istracioft Militar copiamos las siguienle9 líneu: ¡
"

• _.<-,��-,� � - '- . ,1";dU Excmo. Sr. Director general de ingenieros ha tenido la ateneion de', remitirnos 8Ul1!lJej&mpJar del estado del mismo euerpe en pri�cipi?!I d�l presente año. .

';
Fígurll al frente de esta pubhcacloD el sabio brigadier San Pedro. quefallecid ea 1854 ilO,

d,j�,eB Europa merecida reputación por sus obras de matemáticas. ¡ '�L
CiJllsta el cuerpo de ingenieros en 111 península de las dalles sígllienli!!:' :�11,1'i <lltl- .. t,:,�i' �aF

I

.' t-' •. :x.",
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'TresdirectoreJ-sobiMpeclores, mariscales de ca.mpo; 7 id. id. brigadier�s,,4 �� id. !',O- :reneles, 15 coroneles, 20 tenientes coroneles, f8 prrmeros comandantes, 62 caplllaes,.St
.tenientes.

.

. ., lo r, .'
I

L
LOs tres direclore5-mbin5pect()�es son 105 .mariscales �e eampo D. ,MaD�el ao(�h�.ez Pi.\;,to, D. Francisco SerralJacb y D. Miguel Santillan. El primero entré a servir en t. 9i, .�e-guDdo en 1796 y el tercero en f80t. .' .

'

.;�', '.
Da 105 siete directores brigadieres natos, el mas antiguo es D. José Navarro, [el'mas mC)-, .

, demo D. Antonio Matamoros. ,', ,

La es�ala de losJeoroneles comienza en D. Francisco Martin del Yerro,! conclu,e: ellD. Fernando de Yabar. .Ó» i'"

La de 105 tenientes coroneles, en D .. Franeísco Casanova y D. Pedro Eguia. ;�',(.-", �

L� de 105 comandantes, en D. Ladislao VeJasco y D. José Perez García Malo. l.t.
_

-e ,

La de los capitanes, en D. Pedro Lubeza y D. Manuel Miguel.' .

II""'( La de los tenientes, en D. Fernando Alameda y Liancourt y D. Manuel G-ar�lDeDdi.&ola isla de Cuba hay UD director-subinspector, que )0 es el mariscal de campo D. Grel

gorio Brochero, coronel nél cuerpo, y en Filipinas otro jefe con igual cargo, 'que lo es el C6:-
� rODel D. Ped.o Bnrriel.»

",v.

�'Esperan en París á un célebre compositor chíne, que viaja por' Europa acompañado de,

cuarenta músicos de su misma nación. Ling-Lung, que así se llama el célebre, maest.o da4 conciertos en todas las capitales que visita, prometiéndose introducir Ja música de, IU Plispor Ja que es enlu siasta: es muy posible que tambien 50 dirija á Espa.ña con !U Iroap' fi ..larméníca. .' , '

�

-'1 Oiremos, si es cierto, esta música celestial. �. ';
"

;
.

� "w
•

�
,

..
' ,� tt '.

-. J I '1. ('!:• .. l.' 'r 1 '4
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I I¡'� . ; j'I i...�', )3{1.'4r�i . 1.r:; � . ..1 Pan. 26 dI f,brwo. .

,t

_ { ,Ya bemú�dicho antorlormente que �as Cá�aras piamontesas y el C�nsfjo fe(Jeral deSUiza se hablan también ocupado en la cuestion de los refugiados. Suponiendo que el lec/.
tor verA con interés las leyes aprobadas por uno y otras, las copiamos á con1inuacioD. Ladel Congreso de Turin es como sigue:

•

.

"� «Artículo f.o I..as conspiracionea contra la vida de los soberanos y jefes de )05 gobier-,

DOS estranjeros setán castigadas COD la reclusion, susceptible de ser alargada á diez años,coDcadena, cuando hubiese actos preparatorios, salvas Jas penas mas severas es�abJecidat por( el Código penal si hubiese actos de ejecucion que constituyen una tentativa segun los t'r-
1 minos del capítulo IrI, libro 1 de dicho Código, ó cuando el crimen haya sido constJmido ..»Art. 2. o La apolo�ia del asesinato político, de cualquier modo que sea cQmetid9.s8;: castiga con la pena de prision de tres me -es á un año y una multa que podrá lIftgar á 1,000-, libras.

)�Este delito se comete siempre que por uno de los medios indicados en el art, 1. o do la.ley de 26 de marzo de 184-8, se apruebe el asesinato político, ó se trate de justificarlo ó deescusarlo. Se aplicará la pena citada arriba, aun en el can en que la apología. se haya hecho indirectamente por la publicaeion ó la reproducción de los escritos, impreeos y de' lasobras de otro.
»árt. 3.0 A los artículos 78, 79, 80 Y 87 de la ley demarzo de 1848, se suslituyelllolr, sigulentes: .

.

e

)')Art. 78. Son jurado, de hecho todos los individuos inscritos en la lista de los elee-torés políticos de la ciudad donde tiene su asiento el tribunal de a�eJacioD. .'."", Ir
_

1>Art. 79� .E.n los últimos quince días del mes de jun�o y (fe dicie�bre d� t04� 101
r

auos, una ��rn!�lOn '. comP!le�ta del alcalde,_ que será el, presidente, � de.!� p(".��Da_que.�JI,. el easo d� leg1hmo [mpedimieato desempene su cargo, 'de UD consejero mUJ,lJclpal elguJ()¡<. anualmente por el Corise] o entero en mayoría absoluta de votos, y de otro CÓDS�jetÓ "dele...;gado todos los años por el intendente d e la provincia, formará UDa lista de' dosctenlOs"Juece! de becho que. durante el semestre siguiente, podrán ser llamados á pronunciar el veredicto. El Consejo municipal elegirá tambien de Ja manera espresada dos consejeros suplentes que formarán parte de Ja comisión en caso de legítimo impedimento de los consejer 05 ordmarlos. Los jueces de hecho, inscritos en una lista semestral, no pu�den.'ser ins-critos 4111 Ja del semestre que sigue inmediatamente.
,

'

»Art. 80. Formada Ja lista. el dndico dentro de los tres días deberá trasmitirla fir-·ma,da -por ,el 'J por dos consejeros aJ primer presidente del tribuDal de apelacionl quien orde Da que dicha lista tenga inmediatamente carácter oficial eD la audifncia-d�1 t-libaDal y, m anda que �ure todo el semestre, :
'
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- »)Art. 81. El, miaisterio pública y"el acn�i4A ,Rw.Irán recusar á los jueces de hecho 51-

J eldos á suerte, sin manifestar los motivos, h� que quede en la urna bastante número

para que reconocidos los ya estrai4os"y DO recusa'do5 reúna el número catorc�.
• ,J>W. �,()1 :Pa...... ' P'!1mtl�!l"!!IJa lis,t�::�é��p'¡Hi� en el art, ?�.. ee hara.dentro de los

qum� dlati q.Ge ,��p J!llJ!�,��nt.c .dj�,!qlJEaelOn,de l,a pr!c�C�Nd,�tjj 5910 lcnpn ¡'.
efecto en el sem�3tre cGrnc�te a J� epoca en que �eiTe���� f', l.��.,

� "�!'iTt! w r: u, ,"'" L

.La del ConseJó federal dice a,!}:" ':;
, ':u' ",,,,1,,,!!Joi� (l":; • � l "11 l. :

(El Consejo federal suizo, de conformidad eón' él dIctamen de su mtnrsteno de policía

,atu�r� Ale! allUlMIto de l�� ,:efu¡iados itali&��J",��aee5cs en Ginebra, y después de haber

examlnad,o 10s actos producidos: ; '...' . �_.,... Í >" ¡. :�'.�, r

»Considerando : . -.' .

•

»)1:
o

Q�e el C0I:H�jO federal, al ejccJltar ¡J�� _ohhgac'iones in(e�nacioliales de la Confe

d�raclOn SUIn, ha vigilado siempre para quemnguno �c los refugIados de q�lenes los go ..

,b1et:fl6&4,JAs Esta.chts_ve.cl.l!Q! pudieran temer que e omprometían la tranquilidad J la so

.' gu.rldad de sas paises. 'permanszca en [ós cantonesfr-cnterizos, '=-, .... .. � _ ... ,'_' ,

• ,»2.11 Que desde hace WgpD; .tiempo 103 refugiados italianos, y franceses se reunen en fil'"
nebra en numero bastante considerable: ',.., ,

1_ ?i3,o Que existen muchos é importantes indicios que inducen á creer que gran parte de

r.r, ��.,te.(ugiado3, y especialmente losmiembros.de la sociedad de Socorros .r.rtÚluQI jt,ali�n.,

.ic se ocupa de proyectos que pueden con razon escitar temores entre los gobiernos vecmos de

.,8 Dalnra!e�a capar de turbar la buena inteligencia de Suiza CQn los Estados li�ítrofcSI;�, ,:
»Peereta :

.

,

i

»)1.0 Todos 105 refugiados italianos y franceses sobre los CU<;llf45 hay -indícios fundAdos

t1e que toman parle en reuniones Q en empresas pollticas que no son compatibles éon los

principios observados hasta ahora' por las autoridades federales relativamente al derecho d.

asilo. deberán ser espuleados del canton de Ginebra, con arreglo á los decretos anteriores

I

• al estrañamiento. .

.

- >.12.0 Esta medida se aplicará, hecha ahstraccion de 10 mencionado arriba, á todos ]05

!" ,�fR¡,i.iWS.jt�lijlll()�LY franceses .que permanezean en el c auton de Ginebra sin Nof�ioB
determinada 6 empleo regular. � '.

.

y. • "

'

'"l s- � »)�"Q Dos t�l��al'¡os federales f�r�n delegados en, G iuebr�. lo� cUAlfS, bUfCa¡ári'i 101
� 'efug,ad.qs á quienes sa ',cfier.e {;�te (je�l'e�o, y proveerán á la E'J ccucion de �Qtetna,r, ,CfJ,� la

1 eooperaeion de las autoridades ginebrinas.
'

.

I

• j ))�" o En el caso de que ,lo!J dos comisarios Y las a�tori darles y;j�e�f.inas no esl¿,n de

.1 .��mrdo acerca ,de h aplicacipn de este decreto, el Consejo federal decidirá.

E ,j »5.(1., Este decreto se comunicará á. Jos gobiernos de los cantones de Ginebra, de Vaud,

t Jl� Neufe�at�!. de'Berns , de Saleare, v de la ciudad y distrito ríe Basilca, por lo qu� tlene
.

.' r"l�c!on con ,J� medida de inter!lar !o� refugiados it,ali'a,nos 'y Iranceses, ya 1(15 cjan4ul(!� dll

ni ',Val "'s 'Y del ��S191) cq lo refat!vo a los refugiados ítalianos, , , • ,'. i :,' ,

()�;,. " ,»Her�a 15 defebrero de t8�8,. .'".., .(

.. ' r.
.. I

»Et vice-presidente del Consejo federal� SlaempOl, '�l concIllo?f de la C(1nfedenqon,

tr·8eH!e�s.)) l"" "�.j •.••,.".,.
, •• ' ""...

•

.

!'!.c�t!,fllcl' 27 dr ff'brero.
I ��," ci t '�"w���i,� -r,il�),�.:"i: .;

lJO�, Le�m9� en d M�»sag�ro del &ff.o:w!lw:
.'

': t<Les corrc3pnnuencias que recibimo'l del di�tiitG de Bézicn nos dan tristes porrobD9res
- ;f,9�re·IQs ..eª�r�og causados pOlO la c:m�tancia,dc1 mal tiCl'l,l;P2' Lalla!lura está genol'al�en..

te Jn�ndada, Et�é.r.aaJt se, ha de�bo�dad�) y cub�e la catnp�lla ha5�� Florensac, ,Es por d¡e!l
l_. gr�� prQb4b.1e,q,Il� M, é,JBl'lc\l�turaz5p�n!1_)entara gra\'C5 perdidas en esta� co"zarcu que taa

1!3 M,e}OleAU? sqftlf:r�O al ultim() otono, _
'jh.

"',
..

�. �d

obJr·:.' �e tem., la qu�cles4Idp ,�q .q,llese cl(contrnba (,:5t� maflana el:t.r.o:r.o de ferro-carnl .,tre
- VIII y A.gde no PNduJesel;¡ �lftt!rrupclOn d,o la clrcnlaclOO; sin cm bargo un .tren prQc�qtn·

.. j tecde .6éziers h.tl podido atravc�a,r este punto sin dificultad. '

'

:

... :,; ,fqr otrl'l parte ha cai�() �ieve en (� montaña con tanta. abundancia que han .q'��do
! jlltcr�e.pt.da5 l;ts comunIl.:aclon?s entre Lodeve; el.cuyl<,lr y Cei1hes.»

" .( r..,:,:

�v,�",,'i ..._I,,-;,
'

_!.u.!'�!p�)L; ,

,

�t,;�� T.J\.'tf� bor� '1ie entrar es� aúmuo en prensa DO habíamos recibido el (orre'o d((FI"l)d�.

, ••t¡ft b'1r; t,"'��\ /,'.11.' Il>!\, :: :

�
,.,', Por�!, torr�o fladcnal ?i €strarrger�, Ifl¡!�CISCO J,..6Ph-z.'

, • l.n .! t t. ,"'lo:!, It. "'. 11 ,�__ ..•
�_ �
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Im�rl$\!ltA d�l nl:.U,IO n� B,u,UUlIfA , á e:vgo d� Francisco e.,baiheb: t!lil�'�hun du.la'

"r.llbcISN), !!Utr. t7.-A&ml!'l!nr,.:d�n, c5!h -il'l!� Ubr�llH'f:" núm, n.
.,
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